
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, mayo veinticinco de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante   María Viviana Vargas Vergara    

Ejecutado Héctor Enrique Villegas Aguilar        

Radicado 05001-31-10-011-2010-00812-00 

Instancia Única  

Decisión Resuelve Solicitudes   

 

 

                                   En razón de la solicitud realizada por el abogado 

del ejecutado en relación en requerir a la parte ejecutada para que allegue 
liquidación del crédito, se le recuerda al profesional del derecho que según lo 
contemplado en el artículo 446 CGP, la liquidación del crédito debe ser 

presentada cualquiera las partes. 
 

 
                                        Por otro lado, a folio 108 del expediente obra 
poder legalmente conferido por el ejecutante Nicolás Villegas Vargas 

identificado con cedula 1037645792.  
 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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